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ESPAÑA. 
Emllarcacionu que luan entrado en Cádill deade 6 de setiembre 

hasta 9 d12l mismo. 
ｄｩｾ＠ 6. = Cinco espaiíeles con diferentes frutos. 
Dis 7· = Navío de guerra espaiíol ele 64 cañones el Asia ·, su co..: 

romndaate el brigadier D. Joseph Rcdriguez de Arias, de Tánger 7, · 
Algeciras en un dh. Ademas un americano y tres españoles. 

Dia 8. = Laud San Antenio , patron Juan Pages , de Tarragona y, 
Málaga en 3 días , con aguardiente y ajos. Ademas un dinamarques, 
dos suecos '1 quince espaóoles. . ' 

Día 9· = Laud San Antonio , patron Gerardo Oliver , de Barcelona 
en 15 dias , QOil :eáñamo y papel. Ademas un dinamarques , un porta" 
¡ues.y ｱｯ｡ｴｲｬｦｾｬ･ｳＮ＠

Idem salidas. 
Dos franceses , un dinamarques , ocho portugueses y un espaiioi.

Madrid 16de Setiembre. 
ARTÍCULOS DB OFICIO. 

S. M. ha sabido con la mayor satisfaccion que Ia Reina nuestra ｓ･ｾ＠
iiora y la Serma. Sra. Infanta Doña Maria Francisca de Asís continúa
han sin »O Vedad en ｾｵ＠ importante salud. ｅｾ＠ dia 9 del corriente , despuea 
del pa¡;eo, S. M. y A· en que recibieron las mas expresivas aclamaciones, 
se dignaron admitir á be5ar su Real mano á las señoras de distincion de 
Cídiz, y des pues asistieron al, teatro donde el numeroso coacmso mani
fe&tó el m y ora regocijo con la presencia de las augustas Personas. Siguiendo 
S. M. Y A. sin la menor alteracion en so salud, salieron el 1 1 de Cídiz á 
las ocho 1 media de b mañau.a CtA direccion á Xerez, al'lond.e lle¡aroa_ ･ｩｾ＠
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uovedad al¡¡¡na entre seis y siete tG la tarde 1 ｨ ｾ ｢ｩ･ｮｩｬｯ＠ desenManchado 
sus vecin()s las mulas del coihe, y co.uttucítlule á ｢ｲｾｺｯ＠ por la& cil!les. 
Todos los puebloa del tráu,ito compitieron co 1 el d.e Cá !iz en ･ｮｴｴｈￍｬｳｾ＠
mo y vivas demo,tracioncs de amar y fidelidad á nuestra au.fSUSta ｾｯ｢ｾﾭ
rana y á S. A. L1 Ida de Leon se ･ｾｭ･ｲ＠ en l:u p!'im<lrOB<lS colgaduras 
､ｴｾ＠ ｳｵｾ＠ calles y en los colltinuos A!Jlau¡o:J cou q;Je 'uw üf,stó ＮＺｾｵ＠ júbilo: 
Pu ｾ ｲｴｯ＠ Real est'.lba adotu'\do con mucho gusto y sencillez , y sus habi
ta.oteJ fra 9ron ｩ Ｎ ｾｵ｡ｬｴｬｬ ･ ｡ｴ･＠ c:quesivo3 en suJ ｡｣ｬ｡ｴｮ｡ｯｴｯｮ･ｾＺ＠ El Puerto de 
S:uta i\11 1.ría , dorHle hicieron S. M. y A. Utl desea uzo d ｾ＠ tra:; ｨ Ｐｲ｡ｾ＠ pa
ra comer y pasar la fueu:a del calor, supl]) ·her:nall u la u11g•1ificencía 

. oon el buen gusto, ｣ｯｳｴｾ｡ ＼ ｴ､ｯ＠ Ull'l comida muy decenta á las R e.!les Par
sanas, ､･ Ｚｾ ｰｵ･＼Ｕ＠ ､ ［ ｾ＠ habetlas condacida á su entradt e;t uu ｣ Ｚ ｾｲ ｾ ｯ＠ d a tri· 
unfo b:1sta palado los maestraute:J, militares y otra9 ーＡｲｳｯ｡｡ｾ＠ ､ｾ＠ clLtíacíen. 

J.dem r8. 
El db r3 ､ ｾ ｬ＠ cnrriente por la maít1na se trasls.dó ·Ia R.dna oue!tra 

Sefiorj}. desde Ut1cra á Sevilla, don1P. S. M. y A. la Sarnu. S"a. I nfan ·· 
ta fueron teclbidol coa un entusbsmo difidl d .; ､ Ｎ ｾｳ｣ｲｩｨｩｲＬ＠ ｨ ｳ ｨｩ￩Ｎ｡､ｯｾ･＠

·esmerado 3 porfia ｾＺｱｵ･ＱＡｯｳ＠ habitaute¡¡, tantcJ en la viva expres:oa de sus 
leales ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｮｴｯｾ＠ como en el adorno de sus casas , ,que oftedaa una 
pt:rapectiva muy va!'iada y agradable. S. M. y A. desvues de ÍH h-:<r da-

·· do gradas á Dio(! en la catedt:,J, y visitado la c .. pilla d e ｮｵＮＬＮｾｴｴ［ｴ＠ Seño
ra y del San'to Rey, fueron á aposentar$e al ｒＮ Ｚｾ ｡ｊ＠ Aic¿zar. En la ｴ｡ｲｾ＠
de clel mi:l.mo dia salieron las augu>tas Personas á paseo , donde se repi
tieron incesantemente los aplauws y aclarmciones. ｅＺｾｴ｡Ｕ＠ ｲ･ ｩ ｴ･ｲ｡､ｾｳ＠ prue
ｬ＾｡ｾ＠ de lealtad y amor que S; M. recibe en tu;ta!J pa(tes, conm u•: ven sa 
benignísimo corazou ｨ｡ｾｴ｡＠ el extrttno de derram>tr lágrimas; y querien-

, do ｴｾｸｰｲ･ｯ｡ｲ＠ á !ltU vasallos su gratitllfl y se:1sibilidad dtJ u a modo h.llf

·tante público, ha mandado que Me ímpdmau papdes, como S<l ｨ ｾ＠ ege• 
cutatlo, manifJataiid? lo agradables qua le son dicltas demostt-aciones 
y sentimient'lfl, 

En la nt'che de aquel propio día se dignaron S. M. y A recibir á 
'besar su Real mano á la;; corporaciones, militares de pu y otras 
personas dbtioguidas de ambos $CXOs de aquella cluil!aif. _>Óde es- ' 
ta ceremonia á consecuencia de hab 1r sabido S. M. que d Rey ｮｵ･ｾｴｲｯ＠

··Seiior ､･ｳ･ｾ｢｡＠ se traaladaze cuanto an tes á la corte, é inrnediatamentt! r<!
soivió pa5ar al dia sigrtiente á Carmona, y pros,oguir el viage sin hMlet 
descanso alguno , dando c0n esw una prueba edi.ficativa de su candora.: 
aa virtud y ci,.ga sutnhino. 

_, Por et Ministerio de Mu.riua se ha comunicada al tle la Gttsrra la 
Real órd 11 s:guiente: 

,):xcmo. Sr.: ff,! dado cuenta al Rey nuestro Señor de un oficio del 
ｴｾｯＧｊｬ｡ｮ､｡ｮｴ･＠ gener11 l de los batallones de i ofantería Real de Marina ｾ･＠
2 del corriente y copia de ot¡·o que acompaña, relativo á expresar lo 
que el teniente fOrond del segundo ,batallon del ｰｲｩｮＱ･ｾ＠ rtgimiento ､ｾ＠
ella participa al coronel del miamo, sobre habe•le manifestado verbal
mente el1::apitan general de la provincia de Cádb:, que COiDpreude que 
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la Real órden dP. ! 6 de Agosto próximo pasado 110 solo destruye lo uua
dado anteriormente eon respecto á los Reales cuerpos de Cirabineros y · 
guardias Marinas, sino hm.bitln lo dispuesto por S. M. en Real órden 
､ｾ＠ 4 de Mayo último, para que cubra la guardia exterior de las S,ertn'>s. 
Sras. ｉｮｦｾｮｕＵ＠ de Portu;;lll á su Ueg2da á Cídiz b tropa de infiutería 
Reát de Marina en defecto de la de Guardias Eap'lñolas y W a lonas. -
l 1a citada ｒｾ｡ｬ＠ órden de I 6 de Agosto, expa4ida por el Ministerio del 
cargo de V. E., no htbla ma3 que de ｇｵｵ､ｩｾＧ＠ Mariaas y CarabinetoJ. 
Cumiguientemente se ha servido S. M. resolver que se cumpla lo mllU• 

dad\)¡ respecto á la tropa de batallones, la cual en dife•entes ocasiones 
ha hecho y está haciendo aquí h guardia de calle á S. M. y demas per
sonas Reales. -Lo que de Real órden comunico á V. E para su ｮｯｴｩｾ＠
cia y ･ｲｾ｣ｴｯＹ＠ convenientes en eae Ministerio. Dios guarde á V. E. muchos 
años. P dacio 5 .de Setiembre de 1 81 6 ." 

Por la misma secretaría del ､･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ dé Marina se Mmunicó al se• 
cretario del supremo Consejo de Almirantal{go, en u det actu&l, la. 
Real órden siguiente; 

,Conf:Jrmándose S. M. con el dictámen de la Sah de gobierno de ese 
, supre1no ｃｯｮｳｾｪｯ＠ de Almirantazgo, expreso por V. E. en 6 de AgostG. 

anterior, se ha dignado resolver: que todo individuo que pudjendo ser 
útil en el servido de ｳｵＺｾ＠ Reales bageles , se presente voluntariamente á 
él , séa admitido desde luego, sin que obste 1:1 circunstancia de haber 
sido antes Dl.'ltricalado y borrado de la mtttr.ícula par el delito de sim .. 
ple desercion que hubiese com!itido; en cuyo caso, ai despues de he .. 
cha una camp11úa cotno tale5 voluntarios quisieStJn irucribirse en la ma .. 
tricub , sean de RUfVO recibidos en ella." 

Circular del MinisJerw de Hacienda, 
El Consulado del Comer¡;io de M,álaga representó al Rey nuestro Se· 

ñor que e u. llC[Uel pu'!rto tiene el M 1rques de Thrreblaaca tf;l ｰｲｩｶｩｬ･ｾ＠

gio HaiÜaJo Ｎ､ｾ＠ B.1rcaza p!ita transportar precisamente en baroos de sll 

propiedad todos los efectos comerciales que se conducen desde los ｢ｵｾ＠
quet al ｰｴｬ･ｲｴｾ＠ d al .<::untmrio; y que D. Juan Agustin Swerts tiene 
ｯｴｴｾ＠ ｰｾｩｶｩＡ･ｧｭ＠ t1tu ｾ､ｯ＠ de Palarwa Alta y baja para sacar las ｭｾｲＮＺＺＺ｡Ｂ＠
de:das 6 efectos ､ｾ＠ los barcos por m.erjio de lo.> trahajado:oes que ti ue á 
eu ､｢ｰｯｾｩ｣ｩＡｬｮ＠ , y ll'lvarlos con catros y ｾ＾ｬｨ｡Ｇｬｬ＼ＺＡｲￍ｡｡＠ de su propiedad á la 
ad11ana ó aii}ltaC_!IleJ de los co!JiercientcJ, Cuyos privilegios solic tó .al 
ｃｯｮｴｾＮｴｬ｡､ｯ＠ qae se &bo!iesen , ofreciendo p¡¡gar á ｬｯｾ＠ ､ｵ､ｩｯＺｾ＠ la cantidad 
en que los .;ompr.arnn , contÍil:iJ.:l!do la exaccion del medio por cit:!ltO 
en !oS genero¡¡ de im¡:tcrhCÍOU 'f expO!'ta<JÍOll que se CODcediÚ al C.)nSU• 
lado pr;r el último suministro que hizo de medí<> nullon de re;.les Ｑｊ･Ｓｾ＠

ｰｲﾡＮ･ｾ＠ de instruido ene ｡ｾｵｮｴｯ＠ con loa informc.s del Gobernador ｓｵｩ＾､･ｬ･ｾ＠
Ｍ ｧＮＳｾｯ＠ •le M.tbga y de <la di.reccbn general de Rentag, quiso tl Rey nues
tro St:•ío· que }'! C!msultan': su (}:ms.tjo Sapremo de ｈｾ｣ｩ･ｮＱ｡＠ , qui"l1 
lo venfi ;Ó eu junta de Ü•Jmercio y Moneda, fundando su dictámen sobre 
la ･ｸｴｲＮｵＺｾＭＱ＠ ex.:wsicion de ｣ｵ｡ｴｾｴｯ＠ resu1uba 611 el expeditmt. a.:erca ､Ｌｾ＠ la 
ｊｬｬＮｴｬｬｲ｡ｬ･ｾ｡＠ 1 efectos de estoa privilegios. La ･ｾｊ･ｮ｣ｩ｡＠ de ellos segun apa.; 
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rece es la de prohibir IÍ los comerciantes el libre oso de su propiedad: 
á los trabajadores el egercicio de sus brazos y de sus caballerías para 
buscar libremente su sustento en esta indu;tria; y á la gente de Mari
na mas necesitada la ocupacioo que ｉｾ＠ puede ser mas lucrosa en ｾｵ＠ pro• 
pia profesion y elemento. Ultimamente la esencia de estos p.dvilt>gios 
es dar á su' poseedores un derecho de excluir á los demas del uao del 
puerto, del mnelle y aun ie las .:all.:s de la ciuded á los tran,portes, 
por doude se ve cuan contrarios son á la propiedad personal y movilia-J 
ria, y á la facultad natural que tiene todo individuo para aprovecharse 
ain perjuiciG de tercero de aquello que por su objeto nunca pudo per
tenecer á ningun particular ni á Jos establecimientos pdblicos, qae se 
elevan y conservan con los sudores de todos y para utilidad de todoiS. 
Dichos privilegios , adema' de los expresados perjuicios, gravan á las 
mercaderías con unas exacciones que ninguna proporcion tier.en con sus 
diferentes valores, pagándose con ellas nu servicio que pueden obtener 
los duetíos cQn menos costo habiendo libertad de concurrencia; y final• 
mente destruyen el plantel de la marina, .. porque Ｚｾｯｦｯ｣｡ｮ＠ hasta los deseos 
de los que se quieran ocupar en esta proft:sion «lentro de su propio puer• 
to que es la cuna de la navegacion ｭ･ｲ｣｡ｮｴｩｬｾ＠ 1.1 cual debe ･ｾｴ｡ｲ＠ desem
bara:nda de toda traba directa é indirecta que puede entorpecer sa libre 
eurso y movi:miento para hacer sus emp'reus con prosparidad. Tal es 
aegun el expoiiente la naturaleza de estos privilegios exclusivos, que 
COiJ10 Otros: áe la misma clase, epreSÍVOS de la industria y de la justa li•"' 
bertad , se dispensaron por recio y á impulso de las urgencias ea que 
se hallaba la corona , conteniendo algunos de ellos clánsuhs de que no 
se pueda crear igual oficio!, ni toma!e por el tanto, ni sortearse por nin .. 
gona causa; de manera que á pesar de lu reclamaciones del interes gene
ral por la consnncion de estos 'privi:eaios se han visto pleitos egecuto
riadoa á favor fie sm poseedore3 , con lo qut- no solo continua tau grave 
mal, sino que se deialienta el dspíritu ptiblico que debía comb11tirlo. 
S. M. pues, conforme con lo que se ha propuest" por Sil Consejo Supremo 
de Hacienda, se ha servido declarar e u soberana ｶｯｬｾｊＮＮＮｑｴ｡ｲｬ＠ »Qr la ｱｮｯｳｵｮｾ＠
eion y tanteo de tales privilegio' exclusivos: ｣ｵ｡ｬ･ｳｱｬｩｩｾｲｬｬ＠ que aean y fue. 
reo las clásulas ae su concesion , sin que ｾｯ｢ｲ･＠ eUo ee a'ihnita redamacion 
ni contronrsia alguoa; y asi ha teni,lo a bieo düpensar a). cons11lado de 
Málaga la ｣ｯ｡ｴｩｮｵｾ｣ｩｯｮ＠ del medio por ciento de lo que se im¡>orte y ex"' 
porte ｨｾｳｴ｡＠ la cantidad ｮ･｣･Ｚｾ｡ｲｩ｡＠ para ｰｾｧ｡ｲ＠ a lns ｰｯｳｾ･､ｯｲ･ｳ＠ de los pri
vilegios la cantidad que corresponda; á cuyo fin se pase el &SllJliO á Sala 
de] esticia del C!:lDSf.jo únicameet9 pua u ir á los interes:dos culnto a las 
cantidaded que deban ､･ｶｯｬｶＶｲｳ･ｬＮｾｬ＠ por todo1 respectos y su satisfacdan 
･ｦ･ｾｴｩｶ｡＠ , _procediendo la ｰｲ･ｳ･ｮｾ｡､ｵｮ＠ tlJ títulos y documentos compe
ｴ･ｮｴ･Ｚｾ＠ , y teniéndbae á la ｹｩｳｾＧｬ＠ pua la oportuna ｡ｾｈ｣ＺＺＮ｣ｩｯｮ＠ las Reales 
d:s¡>osiciones relativas al p:;go dd valin·tento. ee Real6rden lo comuni
co á y-. S. para ｳｾＱ＠ noticia y d.-.l)a.:l ｊｴＮｦＬｾ｣ｨｾ＠ ｾＺＺｯｾｶ･ｮｨｭｴ･ｳ＠ ｾ＠ su cumplimien
'lo. D•o!l guard'c a V. 6. muoho:» ｡ｈｯｾＮ＠ ｬ｜ｨ､ｮｾｬ＠ 9 de setlémhre de &i 16, 



'.- NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

V. ａｭｊｲｾＱ＠ Perez de Herrasti Pere?: del Pulgar, 'Piedmr,s y Arostegui, 
Guz.man Fernandez de C6rdoba, San-doval, Gadea y Bazan; Gran 
Cruz con' Corona laureada y banda de la Real y milita,. órden de 
8an Fernando, Gran Cruz de la Real y militar de San Hermene· 
gildo; Caballero de la de la Lis de Francia; Condecorado con la1 
insignias de Ciudad Rodrigo , Tarancon, Tamames y la del sufri
miento por la Patria , Teniente general de los Reales Egércitot, 
Gobernador Militar y Político de la Plaza de Barcelona y su dis
trito, Presidente de la Junta },l[unicipal de Sanidad de ella, y Jue!C 
protector y conservador de su Teatro &c. &c. 
Por quanto á iastancia del antiguo Colegio de B()ticario s de esta ciu.,; 

dad, se ha promovido expedíente pretendiendo la reduccion lle boticas
en esta ciuda·i , y que se cierren las que se hayan abierto cuyos dueños 
no estén agregados &1 mismo cuerpo , sohre que hahiéndo!e excepciona
do por los interesados lo que han tenido por conveniente se halla en el 
dh pendiente la decision de la voluntad de S. M. á cuya Real Peuona 
lo tiene elevado eJ ｅｾ｣･ｬ･ｮｴ￭ｳｩｭｯ＠ Sefior Capitan Ge11eral de este Eté:cito 
y Príucipado , y con arreglo al decreto de siete de este ｭ･Ｚｾ＠ que ha oh· 
tenido de S. E. el citado Ce;!cgio : Prohiba y mando q1.1e d.e hoy en 
adelante no se abra de nuevo botic11 ó tienda alguna de Farmacia en 
esta ciudai , sus arrabales y sus suhurvios hasta que S. l'd. haya resuel
to lo que fuere de su Real agrad.o sobre los particulares que le estáa con· 
sultado.l ; en el supuesto que al Farmacéutico que de hoy en adelan
te abriere botica sobre ｣ｯｭｩｾ￡ｲｳ･ｬ･＠ quanto en ella se hallare se le exí'girá 
la multil de doscientos du.,ados ayhcadera al Juez, Cámara y denuncia
dor , sin ｰｾｲｪｵｩ｣ｩｯ＠ de tomu las otras providencias que ae consideren del 
czso pu11 que t:eng,l cumplimiento este Bando , el que para que llegue á 
noticia de á qui(!nes toque y les pare todo perjuicio , se pablicará y fixa
rá en la fmta ordh1aria por los parages públicos y acostumbrados de 
est1 ciurnd y zu barrio de la Ba:celoneta , avhándolo á mas por los 
pe ·i5dicos ､ｾ＠ (tquel!a. Dado m Barcelona á 20 de sttiemhre de 18 16. = 
ａｮｾｲ･ｳ＠ de Hen-asti. =Por mand:18o de S. E.= Joseph I¡;nacio Lluch, 
e;cnb wo. = Lugar del Se Ｔｾ＠ llo. = Registrado. 
Dm Francisco diJ Assin , áel consejo de S. M., su ohidor de ht Renl 

Audiencia de este Principad? , y jue¡: partic¡,la.r y privativo de bie
ne< mostrencos y ab intestato de esta ciudad y su corregimiento. 

HAGO SABER : que por decreto del Excmo. Señor D. Peuro ｣ｾｶ｡ｷ＠
llos primer S€cretario de ｅｾｴ｡､ｯＬ＠ y del de3pacho , he llido nombrado tal 
¡uhde!egado de ｍｯｾｴｵｮ｣ｯｳ＠ vacantes y abintestato para el destrito de es
f:l ciude.d y su corregimientll , €:on mivicion de , o<ro qualLiuir.ra Juez; 
por promotor Físcd del Jnzgado, D. Autoni:> Tam!l.ro; por e!crk.f.uos 
dtil rnismo D Benito Gimbe.rnat, y D. JoslFelii Aoellá, y P"t' A 1gua
cil Baltasar Valldeperas ｾ＠ á fiu de '.lUe t<;dos lo$ que ｾｮ＠ ｡､ｯｌ｡ｮｴｾ＠
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6epan de algun ｍｯｾｴｲ･ｮｲｯ＠ ó a • ｩｮｾ･Ｌｭｴｯ＠ , ｡｣ｾ＠ ian á clec1ararll) ante .mí; 
en la inteligencia ｱｾｴＧＡ＠ robre el! se h lrá y ｡､ｩｮＮｵｩﾷｴｾ｡､＠ ja:ti:ia , ｰ｣ｯ｣･ｾ＠
､ｨｵ､ｾﾷ＠ con arreglo á la!'! leyes y ｒ･ＡＡｬｾＧ＠ ｩｭｴｭ｣｣ｩﾷｭｾｳ＠ de la m'teria , y 
umbien eu conLrmidad a las particulares que Be me han comunicado ps
qae nadie si•mta el menor perjuicio ea sus ｪｵｾｴｯｳ＠ y ｬ･ｧ￭ｴｩｭ［ｊｾ＠ ､ｾｲ･｣ｨｯＦＺ＠ Y 
para que llegue á 1,oticia de todos, y ntl pu:..da ｡Ａ･ｧ｡ｲｳＮｾ＠ igrJOrancia so
bre el asu11to, hé uíaodadq publicar t.<HtP. edicttl. Barcelo •. a veinte y uno 
de ｳ･ｴ￭･ｭ｢ｲ･､･ｾｩｬ＠ ochocientos di"z y ｳ･ﾷｾＮ＠ =.Francisco de .4.iHÚt. ::::Por 
mandado de su señoría , B .nito Gimbernut. =. Josef Felix Avellá, y 
Navarro. 

A VlSC..S AL PUDLICO, 

A Ia3 n!le\'e de la !llllíÍ<\c¡.¡ dd <tia 2 7 d. el corrient ... se ｰｲｾＧ｣･､･ｲ￡＠ en el 
salon ､ｾｬ＠ R.;al PJl!\cio ::á ｰｵｾ＠ t" ｡ｨｩ･ｲｴ＼ｾ＠ y con las ｌｲｭｾｬｩ､ｴ､･［＠ de eatilo 
á la notacina <le lus q\l'lt('oci ·ntos números que fl!atan para la total utin" 
cion de Jas cedulas ､ｴｾ＠ emprestito de 20 da octub:e d:• 1 B q , creado 
por el Es:cmo. Sr. ｍｾｲｱｵ･Ｕ＠ de ｃｭＱｰｯＭｓｾｧｲ｡､ｯ＠ á la s'zvn Ca.p"taa Gene
ral de este Exercito y Ptincip!cdo , sortear: do las ｣ｯｲｲｴｯｾｰｯｵ､ｩ､＠ tes á los 
de Tarragtma en la cantid .. d determiaa'Ja •'11 cuyo int•!rmedto 5erán quil
madasa la! que en (Qs anteriores sorteos fu;;ron premiadas, ｱｵｾ＠ ｰｲ･Ｓ･ｮｴ｡ｾ＠

das han sido satisfu:has de su valor , en el concepto de <fUe el dta 4 dd 
proximo or.tuh;e se public!rán lat ag:aciadss en el qae se exeauló en 3 1 

de julio últímo. ' 
En la Real Au1ienda <k este Principado y saia civil que preside et 

Sr. D. Jacovo de Villaurrutia, actuario D. Pedro Horta vi•·rte ｰｬ･ｩｴｾｊ＠ en
tre partes de D. Marcos Francisco Capalá y ｊ￼ｾｲ･ｦ＠ Aymllrich ｓＨＩｾｲ･＠ vin
dicacion de un molino harin'!rt> en el pu•blo d.J lLrhará, con su hu .. rto y 
pw:l. z·J de tierra, en meritas del qllll á instancia del ｭｾＧｬ｣ｩｯｵ｡､ｯ＠ caplá 
se ha ffil.1da1:> citat á U'cg::!iO A:ge;.:Ji!'' c,taJina B:rtran y tresr'tls .. 
viuda ｾ･＠ J JS f B!!rtran y á Teresa Cnrc-:io y tusc$1s ｣｣ｮｾｯ＠ ta de Marie
nc C:::rrd1o ｭ｡ｮｾ･ｨＧＩ＠ panadt'ro ｾ＠ é lg.;orandose ei p"ra<!<;ro de didlllS su
g¡¡tos y de sus illClY'dort:a en caso ､ｾ＠ .Ua\•er faileeüio, cr•m.¡lrc,vá.to de 1 3 
del actual mes .de seti.embre se acordó fuesen em¡>l· ｺＱ､ＺｾｳＮ＠ por medio de 
>eartdes público5 y Ｚｾｶｌｯｳ＠ en los periocos de est1 c'u<:Ja1 ,_ <:otJlo se veriti
u á fin d; que dentro el t"rmino prevenido por la ley eomparr zcan 
por procurador en la referida causa si quieren ｣ｯｮｴｾｳｴ｡ｲｬ･ Ｎ＠ , en ltt intdigen 
cia de que ｾｩ＠ uo lo verifican se les dirigirán las not1íi ''("lJnts invalvís ea 
el modll ･ｾｴｩｬ｡､ｯＮ＠

• ｌｯｾ＠ Reñores iu1eresados ｱｵｾ＠ tiJnen ｧﾷｭ･ｲｯｾ＠ á bordo del galeu sueco 
N estor, r.apitan Juan Jacobo Lindgren, proc" •e 1te d• A•nsterJam , se 
serviran ｰ｡ｾ｡ｲ＠ la nut.;s para la f¡nuacion ､ｾ＠ ｬｯｾ＠ ma'li ' .sto:1 en c:ua de 
D. Guillelmo Ahngrp.n Co.,mul de ｳ｡ｾ｣ｩ｡＠ y Noweg su COniiÍgn<ttario. 

F.::mchco ､ｾ＠ P"ula Banlt, capi.t,m y ｭｾｴ･ｈｲ｡＠ de Ｍｾ＠ Ｈｬｯ｢｣ｾ｡＠ etpuñ\)Ia 
JeJu3 Maria Josef. procedente de la H·bana, previtne á ｬｯｾ＠ ｓｲ･ＺｾＮ＠ rt.'cep-
1ores ､ｾ＠ su cargamento que en eat'l dia 25 dfl corriel.te , si el ti ,ropo
lo permite , empezará su descarga; y espt>ra ｾＧ｢＠ setvirán acudir en la _pla
yc: para hncem: oargo i.e loo géne.ras que respcctivam.en.te le¡¡ correspondan. 
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leal Loterfa En la extráedon ｴｵ｣ｵｴ｡ﾷｾ｡＠ sn ,>':a:i:tid el 16 del cor-

·tient.e , salieron ＱｾＳ＠ númaroa 89 , 3 J , ｾ＠ 9 , 77 ;¡ J 3. 
Nota. Hasta el 5 de oetuhrc se admi1ea jlleA•:IS para la extraccion de 

I 4 <1 el mismG. 
El dh 1.0 de octubre próxrlllo se abrirá el curso académico de eco-

nomíl p::¡lftica. en la Real .casa Lonja á .la1:1 ? de la ｴ｡ｾ､･Ｎ＠ Los ｪｾ＠ ven es que 
quieran ｩｮｳｴｲｬＺｬｬｬＧｾ･＠ en tan mteresante cwnCla Ｚｾ･＠ servirán presentarse :5. m 
ｰｲｯｦｾｳｯｲ＠ lll P. M. Fr. Eudaldo Jamneandreu , en su convento de San 
·:Agnatin , désde las 8 á las 1 o de la l'tl!lnana. L1s rudimentos de ciicha 
éiencia dispuestos por el referido ｰｲｯｦＬ［ｾｯｲ＠ se hd!ar.án en la oficina d :J eJ
te diario. 

Qalesquiera que qui:liere comprar ｭｾｩ｣｡＠ vccal é instrumental de los 
auto¡·e' ｭ｡ｾ＠ célebl'es y m1Jernos , como da la neta qu'" sigue , pus'i:!-::n 
ar.ud!r á h R·unbla, en la casa núm. !9, al lado d·l cvrreo, terce·r 
pi 5o , P"'ra tratar de su ajUJte con el dneiío !e1ior i\1Eco A m i)rosi , y 
ademas se encontrarán allí tres ･ｳｰ｡ｲｴｩｩｯｾ＠ de opera> italianas con tGdu 
sus partes copilda3. = Sinfonie : di Rosini - nel Tur;;o in Italia : di 

·Gsrdi - nelle nozze indi!Jcrette : di Pave3Í - ｮｾｬ＠ Solitario nel Bosco : di 
Genera U - nell A·ielina. = Arie in Basso. M.estri Ro33ini ' Jo proteg·· 
go, e ｱｵ･ｾｴｯ＠ <letto : Id. un piacer di gnato egaale : Id. sono amante , e 
cio vi basti: Pellegrini- S!>osa mia diletta: Guglielmi- Sempre ognor 
de rrdi miei : F'arinelli - Quel briconcel d'amore - nel Matrimonio per 
concor·o: Bo lh ffi - Caro arnico in ogni cosa: Gn!lco- A grave ｰ｡ｳｾｯ＠ , e 
lento : F10ravantí- A·nor perche mi pizzicchi: Morlacchi- Giacom ina 
·ánim:t mia : ｇＮｾｾｾｲ｡ｬｩ＠ - ll''lls!ls est , che amen• sit- nell' Adelina. e:: 
1Juetti s.0 e b. 0 Maestri I!'ioTavanti- ah mi fa fi'l?.le il core : Id. Quanta 
piet'l mi ｦｾ［ｾｴ Ｇ Ｚ＠ Ge11"rali- Figlia cara siamo umani : Jd.- Servo suo. = 
Ter:utti s. t. eb. Afaestri Farinelli - Dimmi un po sei tu Gianett(} ?: 

:Cimllrosa- ｄｾｲｬｳｭ＾Ｌ＠ e m• ｰｲｯｴ･ｾｴｯＺ＠ ｐＱｶ･ｾｩ＠ -Jo un equhoca figura
ne!la ｦｾｳｴ｡＠ della ｒｴｾｳ｡Ｎ＠ = Quintetti. M"estr i Ziogarelli - Perfida al fin 

· sarai - Serio l Cimflrosa ;:;.. o!l eh; notte tPtra , e hm n:l. 
Embarcaciones v .nidas a! puerto el dia de ayer. 

De Cádiz y Valencia en 20 días , t!; patron ,Tt·s"ph Feuellos , ancla
luz, Ieud ｳｾｯｴｯ＠ Christo del Grao , de I 5 toneladas ' con palo ca.:npeche 
l los señores Vilardaga , Juliá )' Raynals. :::: De Idem en 1 2 dias, el pa· 
tron Isidro Maristany, e& talan , míslico la Vír gen del CsrmeR , de 30 
toneladas, con a!gouon, carn&!as y otrc-s géneros á varios.= De Vietti 

.en r 5 dias, el ca pitao Joaquin ChriJtian B"ug, sueco , galeasa FortunA, 
de 136 toneladas ., con botada de Castaño á D. Baltasár de Bacardi. ;;::::: 
De Mahen en ! dias , el capitan Samud Fi!!co , ingles , b(rgantin Ro
berto , de 15 5 toneladas , en lastre. 

Avisos. El sugeto que le conviniere prestllr una cantidad ·de ,fineTa 
·i cambio terrestre, ｨｩｰｯｴ･ｾｳｮ､ｯｬ｡＠ sobre unos bienes rai<1es 1 se suvirá 
pasar á la casa núm. 3 , calle del Conde del ABalto , jlinto á la n1ura
lla , para conferirse con el que' la habita. 

El que deaeal'e un sugeto para entru· er1 una casa que tengan familia 
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pan easetíarlos de ｬ･ｾｲ＠ , escribir y cuentas , ó bien para puar á Madrid 
ó qualquiera parage ･ｯｾＺｾ＠ persoaas de distincion, acada á le. calle del 
ｍｾｳｯ｡＠ de M1.1nresa, segan:io pho de casa el alcalde de Barrio , que Fe
lipe Ricnt informará de su conducta. 

Retorno. En el meson dd Alva h1y una tutana para Perpiñan, otra 
ｰ｡ｲｾ＠ Gerona ｾ＠ 1 todos l.oJ d.bs un carabá de Ma taró que viene y va y sa
le á hs dos d.e Ja tarde . 

.Aüp&ilerP.s. E>1 la c1lle ｩｾｮ＠ Coiols , al lado del huerto , hay ua 
p Íinet pho para alquiíar 1 q•1e puede Servir SÍ se quiere para almaCeQ 
､ ｾ＠ quincalJe•h ó fados , habierHlo una sala C!lpaz para algunam máqui .. 
nas de hilar alg<Jdon : el hortelano dará razon. 

Qualesquiel'a que quiora alquilar un piso f.1moso y en buen parage 
tlf' esta ciudad , con todo lo ueseurio , qhlatro eamu glllrneddas y lo 
dewas correspondiente , aparejos de cocina con todo lo necesario, ó bien 
ai les ｳＮｾｯｭｯ､｡＠ darán de camer, Ji m piaran la ropa y componer qualquie
ra cosa para tres ó quatro señores solos , darán razou en una casa de po
aadaj d.:: la calle de la P.1j.1 , núm. :lo , segundo piso. 

Pérdida&. Se suplica al sugeto que haya encontrado un arete de oro 
gu(lrnecido de diam1ntes , en cuyo centro tiene 1.ma rosa y en su remate 
una ･Ｚｾｴｲ･ｬｬｩｴ｡＠ tambien de diam1ntes , q1.1e se perdió desde la plaza de la 
Lu1.uruUa hasta casa de March de Reus , tenga la bondad de presentar. 
tarlo en casa de Doña Josefa de Ametller , en dicha plaza de la Cacu .. 
ruUa , que se le darán tre3 daros de gratificacion. 

Desde la calle de h Bacaría hasta Palacio se perdió una carts dirigi
da á Doña Maria Antonia Carvajal y Urrutia: se suplica al que la haya 
encontrado se sirva devolverla á dicha calle de la Bocaría , voelta de 
Santa Eulalia , casa del cordonero , que le darán una buena gratifica
don á mas del agradeciwiento. 

Sirvientes. Una muger viuda de 42 afios de edad desea servir ' un 
•eñor 6 señora 11olos: darán razon de ella en casa del boticario de la pla
ｾｲＺ｡＠ Nueva. 

Un jóYen de edad 2 2 años , de oñcio sastre , deseari! enccmtrar casa 
para servir : en la calle de los Ciegos , frente la plaz:. del Pino , casa la 
Pubilla Mirer , tercer piso , informarán de él. 

Nodrizas. En easa de D. Luis Valla, calle Condal , núm. z7 , da
do razon de una ama que tiene la leche de un año y busca criatura pa
:ra criar : dará razon de ella Rafael Puig , en la misma casa. 

EL portero de las secretarías de la Intendencia general de este Exér
cito y Principado dará razon de una muger de 2e anos de edad y leche 
de 1 6 diu, ｱｾ･＠ desea encontrar criatura para criar en cua de los padres· 

Teatro. La Samira ó sea la destruccion. de Jerusalen , opera en dos 
｡｣ｴｯｾ Ｎ＠ A las seis y media. . 

Cambios al medio día Vales Reales al cambio de 83 p. e. d. papel. 
CON REAL PRIVILEGIO. 

Per D. Antonio Brusi , IIJ)presor de Cáuw:a •• S. ld;. 
ealle 4e la Libretena, 


